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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

Veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 
AUTO SUSTANCIACION 
RADICADO N° 2023-00070-00 
 
 

Trabada como se encuentra la Litis, se ORDENA el EMPLAZAMIENTO de los 

posibles acreedores de la Sociedad Patrimonial conformada por NESTÓR IVÁN 

MUÑÓZ MEJÍA y ALBA YANETH NEIRA OROZCO, disuelta y en estado de 

liquidación; Art. 523 del C. G. del P. Líbrese por Secretaria el Edicto 

correspondiente; advirtiendo que conforme a lo reglado al Art. 10º de la Ley 

2213 de 2022, se dispone que por Secretaria se haga la publicación únicamente 

por el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE,    
 

  
WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez1 
 

                                            
1 El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 

de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”. 
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Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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